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Esa faltaha derivado
en quejas contra
administradores por
malos manejos de
cuotas,dice su titular,
Claudia Galaviz

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA
La falta de obligatoriedad en el
registro de unidades y conjuntos
habitacionalesantela Procuradu-
ría Social (Prosoc)de la Ciudad
de México ha derivado en quejas
por presuntos malos manejos en
la administración decuotas,priva-
tización de áreas comunesy falta
demantenimiento, indicó la titular
de la dependencia, Claudia Galaviz
Sánchez.
En entrevista, la funcionaria

prevéque esteaño se dupliquen el
número dequejas,pues en 2022 se
procesaron235,y esteañopodrían
cerrar en 480, lo que representala
aplicación de multas por 1.8mi-
llones de pesos, principalmente a
quienesseostentancomoadminis-
tradoresdelos conjuntos.
Explicó que se tratadepersonas

que,en muchos casos,no rinden
cuentasclaras sobre elmanejode
las cuotas de los vecinos que debe-
rían invertirseen la mejorade las
áreas comunes. Uno de los casos
lamentables, comentó, ocurrió en
una unidad habitacionalde la al-
caldía Iztacalco, donde fallecióuna
personaporlacaídadeunaescalera
a laqueno selediomantenimiento
enmás de20 años.
Se estimaque sólo 27 por ciento

de las unidadesy conjuntoshabi-
tacionales está registrado ante la
Prosoc, lo que representa unos 3
mil de los 1 mil que existen en la
CiudaddeMéxico.
“Es importante que los vecinos

conozcan la Ley de Propiedad en
Condominio,porqueamímehato-
cadoir aconjuntosdondemedicen
que el administradorya tiene15o
20 añosy nohaypoderhumanoque
loretire.Nosotroshemostenidoca-
sosdondehemoslogradoconstituir
una administración Ga-

laviz,quiendestacóqueloscasosen
losquesepudierapresumirlacons-
titución de un delito,como robo, la
procuraduríavinculaalaspersonas
afectadasa la Fiscalía General de
Justicia.

deMéxico aaprobar
La procuradorallamóalCongre-

so delaCiudad

una reformaa la ley condominal
para hacerobligatorioel registro
deunidadesy conjuntoshabitacio-
nales para evitar estetipo de pro-
blemáticas, así como mejorar los

Asimismo, llamóa los vecinos a
solicitarcapacitaciónpara lacons-
titucióndelasadministraciones,las
cuales incluso pueden dejarseen
manos deempresasquesededican
a ello.Hasta elmomento suman 2
mil450 personascapacitadasy cer-
tificadasen lo queva delaño.
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—Seguridad
— y Justicia laboral

Si nose refleja en el presupuesto, no es prioridad.

 
 

La banderade seguridadsocial con la que
legustanavegaralgobiernodelaCiudadde
México no es nada más que una farsa para
cubrirlas deficienciasde la políticapública
que implementaMorena.

El jefede Gobierno,Martí Batres,pre-
sentósu Informede Gobiernoanteel Con-
greso de la CDMX y, pese a que se pinta
todo de color guinda, la realidadcontras-
tantede la capitaldel país de-

muestra “otros datos” que no
van en líneacon los resultados
que ellos pintan.

Más alláde los tintesparti-
distas,quesuelenserelprimer
pretexto del gobierno mo-
renista, la realidad es que la
administración tiene deudas
históricas de reivindicación
social que sigue arrastrando
desde la gestión de Claudia
Sheinbaum y que,en la actual
administración, no hay ni el
más mínimo esfuerzo por re-
tomarlasparadarlaseguridad
socialquevienenpregonando.

En el clásico dicho:lo que no se refleja
en elpresupuesto,no es prioridad;así reci-
bimos elpaqueteeconómicoparaelpróxi-
mo año y, sin sorpresa,encuentroque el
gobiernosigueen deudacon elMovimien-
to 469, un grupo de trabajadoresque his-
tóricamentehan carecidode los derechos
laboralesbásicos,como un salario digno
superior al salario mínimo.

Justiciaaparte,finalmentese les dio un
salario superior al mínimo, sin embargo,
siguependientela seguridadde la base de
la estructuraque les garanticeel derecho
mínimo por el cualhan luchadopor años.

Nosotros,enAcciónNacional,fuimoslos
primerosen señalarla ausenciade justicia
laboral.Se lo manifestéaSheinbaum en su
momentoy lo ignoró, es una causa que no

fue prioridady en la cual sólo

se niveló el salario para aten-
der la demanda popular, sin
atender el problema de raíz.
Flaco favor les hacen que les
siganregateandolaincorpora-
ción a la base estructuralpara
pago completo de sus benefi-
cios. Eso es una injusticia.

Más grave aún es que la
Ciudad de México carecía de
estudios actuariales,tal como
loobligalaLeydeInstituciones
Financieras de las Entidades
Federativas y de los Munici-
pios, que debe actualizarse
cada tres años Fsta carencia

es fundamental porque no hay, entonces,
un estudiode las limitantessalariales.

Es por ello que el déficit actuarial de
pensiones, que el mismo gobierno recono-
ce en su informe,es de 494 mil millones de
pesos.Es una bomba detiempode recursos
quehan sido detenidosy deberíanestarahí
cotizandoparalacrearla seguridadquelos
trabajadoresnecesitan.



Excélsior

Sección: comunidad Página: 22

2023-10-15 02:54:46 251 cm2 $12,243.16 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

La actual

administración

tiene deudas

históricas de

reivindicación

socialquesigue
arrastrando

desdelagestión

previa.

 



El Universal

Sección: Nación Página: 7

2023-10-15 03:55:53 72 cm2 $9,664.50 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

MartiBatresbuscala _
despenalizacióndeunartículo

Durante el QuintoInformede Gobierno,MartíBatres

anunció que trabajará conel Congresocapitalino para

despenalizarel artículo159del Código Penaldela Ciu-
dad de México, en el quemencionan

quea quiensupierequepadeceuna
enfermedad grave en periodo infec-

tantey pongaenpeligrodecontagio
la salud de otro, tendrá como pena de

tres mesesa tres años de cárcel y una

multa de 50 a 300 días. Lo quebusca

el jefe de Gobierno es derogar para no criminalizara

las personas con VIH. e
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